
Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Notificado conducta concluyente
Proceso Deslinde y Amojonamiento

Radicación Del Proceso     257543103002 200500283
                        Acumulado 257543103002 199800221

                      C. 1 – Principal
Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos allegado por el profesional
del derecho, el despacho:

Primero:  Téngase por  notificado  por  conducta  concluyente  del  auto
admisorio  de  fecha  cinco  (05)  de  mayo  de  2017,  el  auto  admisorio  del
proceso 257543103002 200500283 y auto admisorio del proceso acumulado
257543103002 199800221 y del auto calendado veinte (20) de septiembre
del año 2021 al tenor de lo normado en el inciso segundo del artículo 301 del
C.G.P., a la parte vinculada Blanca Efraina González de Velandia, quien, a
través  de  apoderado  judicial,  allegó  poder  conferido;  oponiéndose  a  las
pretensiones así:

 En  relación  con  las  pretensiones  del  proceso  de  deslinde  y
amojonamiento n°.221  –  1998,  auto  admisorio  de  fecha  02  de
septiembre  de  2004,  Demandante  Florindo  González  Párraga,  hoy
herederos contra, Pedro González Párraga, herederos: se opone.

 En  relación  con  las  pretensiones  del  proceso  de  deslinde  y
amojonamiento n°.283 – 2005, auto admite 6 de diciembre de 2005:
Demandante, Víctor Aníbal Rivera Quintero y Alba Edilma Hernández
Reyes contra, Florindo González Párraga, hoy herederos:  se opone.

 En relación con las pretensiones de demanda de Oposición, proceso de
deslinde y amojonamiento n°.283 – 2005, auto admisorio de oposición
1°  de  diciembre  de  2011,  Demandante  Florindo  González  Párraga,
demandados Víctor Anibal Rivera Quintero y Alba Edilma Hernández
reyes: se opone.

Proponiendo excepciones mérito denominadas: 1. Ausencia de los requisitos
legales para poder deslindar los predios de mi mandante; 2. Prescripción de
la  acción  del  demandante  Florindo  González  Párraga  hoy  sucesión,  para
objetar – Modificar y demandar la partición ejecutada y aprobada el 4 de
marzo de 1971 y declarada su ejecutoria el 28 de mayo de 1971 y registrada
el 30 de agosto de 1971 en vigencia del Código Judicial dentro de la sucesión
del  Pedro  González  Reyes  protocolizada  por  escritura  n°  0392 del  24  de
febrero de 1972 de la Notaria 14 del circulo Notarial de Bogotá; por haber
transcurrido  mas  del  tiempo  consagrado  dentro  de  nuestra  codificación
judicial civil hoy código general del proceso y reformas al código civil en lo
pertinente a los términos prescriptivos;  3. Prescripción de la acción de la
nulidad o recisión de la partición;  4. Prescripción extintiva de la acción de
que trata  el  artículo  1890 del  Código  Civil  para  el  demandante  Florindo
González Párraga (q.e.p.d.)  en relación al predio denominado el  Refugio y
Florida de compra; 5. Mala fe del demandante en oposición; 6. Inexistencia y
carencia  del  derecho  del  actor  para  pretender  deslindar  predios  con
inmuebles de personas que no son colindantes; 7. Genérica o Innominada. 

Segundo:  Igualmente  radica,  incidente  de  nulidad,  recurso  de  reposición
para  tramitar  excepciones  previas,  recurso  de  reposición  subsidio  de
apelación de todas las actuaciones procesal; y demanda de reconvención.
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Asunto Notificado conducta concluyente

Radicación Del Proceso     257543103002 200500283
                        Acumulado 257543103002 199800221

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Tercero: Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso al
profesional  del  derecho  Jaime  Enrique  Gaitán  Torres,  como  apoderado
judicial  de  la  parte  vinculada  Blanca  Efraina  González  de  Velandia,  de
conformidad con lo normado en el art. 75 del C.G.P.

Cuarto: Secretaría, contabilice el término, indicado en el numeral primero.
257543103002 199800221  257543103002 200500283

Quinto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en
concordancia,  con  el  artículo  3°  de  la  Ley  2213  de  2022.  Salvo  las
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)

Sexto:  De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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Jairo Armando Moreno Villamizar
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Paula Andrea Giraldo Hernández
Juez
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Notificado conducta concluyente
Proceso Deslinde y Amojonamiento

Radicación Del Proceso     257543103002 200500283
                        Acumulado 257543103002 199800221

                      C. 1 – Principal
Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos allegado por el profesional
del derecho, el despacho:

Primero:  Téngase por  notificado  por  conducta  concluyente  del  auto
admisorio  de  fecha  5  de  mayo  de  2017,  el  auto  admisorio  del  proceso
257543103002  200500283  y  auto  admisorio  del  proceso  acumulado
257543103002  199800221,  el  auto  calendado  20  de  septiembre  del  año
2021 al tenor de lo normado en el inciso segundo del artículo 301 del C.G.P.,
a  la  parte  vinculada  Hilda  Pilar  Barahona Peña,  María  Luisa  Hermida
Viuda de Blanco y Jonathan Alexander Blanco Barahona, quien, a través
de apoderado judicial, allegó poder conferido; oponiéndose a las pretensiones
así:

 En  relación  con  las  pretensiones  del  proceso  de  deslinde  y
amojonamiento n°  221-1998,  auto  admisorio  de  fecha  02  de
septiembre  de  2004,  Demandante  Florindo  González  Párraga,  hoy
herederos contra, Pedro González Párraga, herederos: se opone.

 En  relación  con  las  pretensiones  del  proceso  de  deslinde  y
amojonamiento n° 283-2005,  auto admite 6 de diciembre de 2005:
Demandante, Víctor Aníbal Rivera Quintero y Alba Edilma Hernández
Reyes contra, Florindo González Párraga, hoy herederos:  se opone.

 En relación con las pretensiones de demanda de Oposición, proceso de
deslinde y amojonamiento n°.283 – 2005, auto admisorio de oposición
1°  de  diciembre  de  2011,  Demandante  Florindo  González  Párraga,
demandados Víctor Anibal Rivera Quintero y Alba Edilma Hernández
reyes: se opone.

Proponiendo excepciones mérito denominadas: 1. Ausencia de los requisitos
legales para poder deslindar los predios de mi mandante; 2. Prescripción de
la  acción  del  demandante  Florindo  González  Párraga  hoy  sucesión,  para
objetar – Modificar y demandar la partición ejecutada y aprobada el 4 de
marzo de 1971 y declarada su ejecutoria el 28 de mayo de 1971 y registrada
el 30 de agosto de 1971 en vigencia del Código Judicial dentro de la sucesión
del  Pedro  González  Reyes  protocolizada  por  escritura  n°  0392 del  24  de
febrero de 1972 de la Notaria 14 del círculo Notarial de Bogotá; por haber
transcurrido  más  del  tiempo  consagrado  dentro  de  nuestra  codificación
judicial civil hoy código general del proceso y reformas al código civil en lo
pertinente a los términos prescriptivos;  3. Prescripción de la acción de la
nulidad o recisión de la partición;  4. Prescripción extintiva de la acción de
que trata  el  artículo  1890 del  Código  Civil  para  el  demandante  Florindo
González Párraga (q.e.p.d.)  en relación al predio denominado el  Refugio y
Florida de compra; 5. Mala fe del demandante en oposición; 6. Inexistencia y
carencia  del  derecho  del  actor  para  pretender  deslindar  predios  con
inmuebles de personas que no son colindantes; 7. Genérica o Innominada. 
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Asunto Notificado conducta concluyente

Radicación Del Proceso     257543103002 200500283
                        Acumulado 257543103002 199800221

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Segundo:  Igualmente  radica,  incidente  de  nulidad,  recurso  de  reposición
para  tramitar  excepciones  previas,  recurso  de  reposición  subsidio  de
apelación de todas las actuaciones procesal; y demanda de reconvención.

Tercero: Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso a
la profesional del derecho  Luz Yenny Machuca Arguello, como apoderada
judicial  de  la  parte  vinculada  Hilda  Pilar  Barahona  Peña,  María  Luisa
Hermida  Viuda  de  Blanco  y  Jonathan  Alexander  Blanco  Barahona,  de
conformidad con lo normado en el art. 75 del C.G.P.

Cuarto: Secretaría, contabilice el término, indicado en el numeral primero.
257543103002 199800221  257543103002 200500283

Quinto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en
concordancia,  con  el  artículo  3°  de  la  Ley  2213  de  2022.  Salvo  las
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)

Sexto:  De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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Juez
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http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02ccsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqIVNKFEl2RIlrcv1pilzAMB-JCbJo0S7hjtCKKFcWY0-Q?e=vxdgkK
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02ccsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmKlHLxgqDtGjCMJd4-VU8ABruteBpvwOa0cKqYbGllplg?e=sfMcfz


Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a84ac501c97a76dfd788ae61d7e7fc8b7bdb875d0d7819bd9de7a94862d158cf

Documento generado en 12/10/2022 04:12:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Aclara Auto
Proceso Expropiación

Radicación Del Proceso     257543103002 201200108

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial,  conforme  al  artículo  286  del
C.G.P., se evidencia que se incurrió en error de digitación al momento de
plasmar el valor de la diferencia a consignar por excedente por parte de la
entidad  demandante,  siendo  el  valor  correcto  ciento cuarenta  y  cuatro
millones seiscientos  cincuenta y tres  mil  treinta y nueve pesos  con
ochenta  centavos  m/ct.  ($144.653.039,80)  y  no  como  quedó  allí
consignado. 

Por lo anterior, téngase en cuenta para todos los efectos legales la corrección
del numeral tercero del auto de fecha  veintinueve (29) de septiembre de
dos  mil  veintidós  (2022),  con  el  valor  aquí  consignado  y  no  el  allí
consignado. 

Lo demás queda incólume. 

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado electrónico de
conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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Asunto  Secretaria Dar aplicación 

Proceso Divisorio 
C. 1 

 

Radicación Del Proceso     257543103002 201700218 

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
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 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AS-026-22-IV 3183616715 

 

Visto el informe secretarial y analizado el plenario, se ordena por Secretaria 

proceda a dar aplicación a lo ordenado en el numeral tercero del auto de fecha 
treinta y uno (31) de julio del año 2020, a lo normado en el art. 413 del Código 
General del Proceso, esto es, la liquidación de gastos a efectos de dar 

cumplimiento con lo previsto en el numeral cuarto del auto de fecha cinco (05) 
de febrero del año 2020.  
 

Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022. 

Estado n°.041 

 
 
 

 
 
 

Jairo Armando Moreno Villamizar 

Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Orden de Pago Titulo
Proceso Ejecutivo

C. 01 – Principal
Radicación Del Proceso     257543103002 201800003

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos allegado por el profesional
del derecho de la parte demandante, el despacho dispone:

Primero:  Para los fines legales pertinentes,  téngase en cuenta el  fallo de
tutela de fecha seis (06) de octubre de la presente anualidad, proferido por el
Juzgado Once (11) Laboral del Circuito de Bogotá, en el cual se desvincula a
esta juzgadora.  

Segundo: Dese curso favorable a la solicitud elevada por el profesional del
derecho del extremo pasivo; para tal efecto, se ordena el pago de los títulos
judiciales, depósitos judiciales que obra en el expediente digital, así:

TITULO VALOR SUJETOS
400100006456742 $2.071.275,oo Conjunto Residencial Quintanares – Propiedad horizontal -
400100006679104 $1.500.000,oo Conjunto Residencial Quintanares – Propiedad horizontal -
400100007959626 $126.479.947,oo Conjunto Residencial Quintanares – Propiedad horizontal -

Por secretaria líbrese la orden de pago respectiva, a través del aplicativo del
Banco Agrario, dejando constancia de la transferencia en el expediente.

Tercero: Se le indica al sujeto procesal que aporte certificación de cuenta
bancaria, para realizar el pago por transferencia bancaria.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Orden de Pago Titulo
Proceso Ejecutivo

C. Principal
Radicación Del Proceso     257543103002 201800022

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos allegado por la profesional
del derecho de la parte demandante, el despacho dispone:

Primero: Dese  curso favorable a la solicitud elevada por el profesional del
derecho del extremo pasivo; como quiera que se encuentran establecidos los
presupuestos del art. 447 del C.G.P.; para tal efecto, se ordena el pago del
título judicial, depósito judicial que obra en el expediente digital, así:

Titulo Valor Sujetos
400100006571591 $27.914.046,oo Banco Davivienda S.A.

Por secretaria líbrese la orden de pago respectiva, a través del aplicativo del
Banco Agrario, dejando constancia de la transferencia en el expediente.

Segundo: Se le indica al sujeto procesal que aporte certificación de cuenta
bancaria, para realizar el pago por transferencia bancaria.

Tercero: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en
concordancia,  con  el  artículo  3°  de  la  Ley  2213  de  2022.  Salvo  las
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)

Cuarto:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Guardo Silencio – Notificar
Proceso Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva

De Dominio
Radicación Del Proceso     257543103002 201800182

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos allegado por el profesional
del derecho del extremo activo, el despacho dispone:

Primero: Negar la solicitud elevada por el profesional del derecho de la parte
actora, como quiera que los demandados José Ignacio Bello, Lupercio Bello
Escobar, Jaime Bello Escobar, Aura Mariela Bello Escobar, Geovaldo Bello
Escobar, Blanca Lucy Bello Escobar, Ana Betty Bello Escobar, Jorge Omar
Bello Escobar, Ana Lidia Bello Escobar, Abraham Bello Escobar, Luz Dary
Bello Peñaloza, John Jairo Bello Peñaloza, Gloria Peñaloza de Bello, María
Emirida  Ramírez  Escobar,  Carlos  Arturo  Ramírez  escobar,  José  Alexis
Ramírez Escobar, Herederos indeterminados de Everardo Escobar Ramírez y
personas indeterminadas; se encuentran representado mediante curador ad-
lite, profesional del derecho Rosalba Báez Daza.

Segundo: Se requiere al extremo activo para que proceda a notificar a los
demandados Héctor Alberto Bello Escobar y Antonio María Ramírez Escobar
a la dirección registrada en el acápite de notificaciones de la demanda.

Tercero:  Téngase  en  cuenta  que,  dentro  del  término  legal  conferido,  el
demandado Juan Enrique Bello Escobar guardo silencio.  

Cuarto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en
concordancia,  con  el  artículo  3°  de  la  Ley  2213  de  2022.  Salvo  las
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)

Quinto:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Requiere Cumplimiento Acuerdo para inclusión
Proceso Verbal De Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria

adquisitiva de dominio
Radicación Del Proceso     257543103002 202000070

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos allegado por el profesional del
derecho, el despacho:

Primero: Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes, que la
parte  demandante,  acreditó  la  fijación  de  la  valla  en  el  predio  objeto  de
usucapión.

Segundo: Como quiera que, revisadas las fotografías de la valla instalada en el
predio  pedido  en  pertenencia,  aportadas  por  la  apoderada  de  la  parte
demandante, se colige que contiene los datos de que trata los literales a) á g) del
numeral 7° del artículo 375 del C.G.P., se tiene en cuenta su diligenciamiento y
fijación.

Tercero: Requerir a la parte demandante para que se sirva dar cumplimiento a
lo dispuesto en el numeral 6º del Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha marzo 4
de  2014,  emanado  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –Sala
Administrativa,  a  efecto  de  ordenar  la  inclusión  de  los  datos  en el  Registro
Nacional de Procesos de Pertenencia.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Orden de Pago Titulo
Proceso Ejecutivo Laboral

Radicación Del Proceso     257543103002 202100141

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos allegado por el profesional
del derecho de la parte demandante, el despacho dispone:

Primero: Dese  curso favorable a la solicitud elevada por el profesional del
derecho del extremo pasivo; para tal efecto, se ordena el pago de los títulos
judiciales, depósitos judiciales que obra en el expediente digital, así:

Titulo Valor Sujetos
400100008606684 $1.221.972, oo Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y

Cesantías Porvenir S.A.

Por secretaria líbrese la orden de pago respectiva, a través del aplicativo del
Banco Agrario, dejando constancia de la transferencia en el expediente.

Segundo: Secretaria tenga en cuenta que el profesional del derecho, allegó
certificación  de  cuenta  bancaria  del  Banco  Agrario  de  Colombia,  para
realizar el pago por transferencia bancaria.

Tercero: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en
concordancia,  con  el  artículo  3°  de  la  Ley  2213  de  2022.  Salvo  las
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)

Cuarto:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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República de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Señala Fecha Audiencia 
Proceso Ordinario Laboral 

Radicación del Proceso     257543103002 202100181

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Visto el  informe secretarial  que antecede, teniendo en la falla masiva en los
servicios de conectividad de las sedes judiciales presentadas el día diecinueve
(19) de julio del año calendado, fecha programada para llevar acabo la diligencia
de que trata el art. 80 C.P.L., el despacho dispone:  

Reprogramar la diligencia, en aplicación a lo normado en la Ley 1149 de 2007,
es decir, obligatoria implementación de la oralidad, se señala el día quince (15)
del mes de noviembre del año dos mil veintidós (2022),  a la hora de las 9:00
am a.m., a efecto de llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento de
que trata el artículo 80 C.P.L. 

Se rememora además que la misma se llevará a cabo en forma presencial en las
instalaciones del Palacio de Justicia sede Cazucá de Soacha Cundinarma, 4º
Piso. En forma excepcional quien no pueda comparecer a las instalaciones del
Despacho, deberá solicitar acceso a través de la plataforma  microsoft teams

 aportarndo su dirección de correo electrónico y teléfono de contacto, para lo
cual se les enviará una invitación a los correos electrónicos informados dentro
del plenario, a efecto se unirse a la sesión virtualmente.

Notifíquese, 
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Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Termina Proceso
Proceso Restitución de Tenencia de Bien Inmueble

Radicación Del Proceso     257543103002 202100216

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Asunto a Tratar

Las  presentes  diligencias  ingresan  al  despacho  para  decidir  lo  que  en
derecho  corresponde,  sobre  la  solicitud  de  terminación  del  proceso,
formulado por la apoderada judicial que representa a la parte demandante,
coadyuvada por los demandantes.

Consideraciones

El artículo 314 del C.G.P., establece: 

“El  demandante  podrá  desistir  de  la  demanda  mientras  no  se  haya  pronunciado
sentencia que ponga fin al proceso (…)”

Al punto, la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil ha expresado
lo siguiente: 

“En cuanto a la facultad de disponer el “derecho en litigio”, es preciso observar que el
estatuto procesal lo ha reservado de manera general al titular del mismo derecho, que
obra como parte por su connotación prioritariamente sustancial y excepcionalmente ha
admitido  que  el  apoderado lo  ejercite,  no  a  nombre  propio  (pues  no  es  el  titular  del
derecho)  sino a nombre de la parte que representa, solo cuando esta le otorga
expresa facultad para desistir. Luego, si la misma parte que obra en el proceso, en
virtud de la titularidad del poder de disposición del derecho en litigio puede desistir del
mismo, hay que entender que bien puede hacerlo por conducto de apoderado al otorgarle
facultad expresa para ello, o bien que también al otorgarle facultad expresa para ello, o
bien que también puede hacerlo directamente, tanto en ausencia de todo apoderado. 

Así como en los casos en que teniendo apoderado para desistir independientemente de
este (con, sin, o en contra de su consentimiento) procede a desistir directamente de su
proceso siempre y cuando se trate de un demandante plenamente capaz” (Subrayado y
negrilla es nuestra)

Analizado el escrito aportado por la apoderada de la parte actora, encuentra
el  Juzgado  que,  a  través  de  la  solicitud  radicada  a  través  de  correo
electrónico,  mediante  el  cual  solicitan  la  terminación  del  proceso,
manifiestan  el  querer  inequívoco  de  desistir  de  las  pretensiones  de  la
demanda.

Reunidos los presupuestos legales establecidos en el artículo 314 del C.G.P.,
se aceptará el desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, 

Resuelve: 

Primero:  Decretar la  terminación  del  proceso  por  desistimiento  de  las
pretensiones de la demanda. 

Segundo: Decretar la cancelación de las medidas cautelares ordenadas en el
presente asunto. Ofíciese.
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Asunto Termina Proceso

Radicación Del Proceso     257543103002 202100216

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Tercero: Hágase entrega de los anexos de la demanda,  sin necesidad de
desglose, dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 2213 de
2022.

Cuarto: Cumplido lo anterior archívense las diligencias. 

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Emplazar heredero determinado - Incorpora
Proceso Verbal De Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria

adquisitiva de dominio
Radicación Del Proceso     257543103002 202100220

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos allegado por el profesional
del derecho, el despacho:

Primero:  Téngase  por  incorporadas  y  póngase  en  conocimiento  los
siguientes documentales:

Radicado nº. Entidad de origen Concepto Fecha
202172339065511 UARIV No está  registrado predio

FMInº.051-3990
15/12/2021

Oficina  de  Gestión  del
riesgo  de  la  Alcaldía
Municipal de Soacha

24/10/2022

SNR2022EE022359 Superintendencia  de
Notariado y Registro

28/03/2022

20213101744581 Agencia  Nacional  de
Tierras

Indica  quien  es  el
competente

Segundo:  Téngase  acreditada  la  inscripción  de  la  demanda  por  la  parte
actora, en el folio de matrícula inmobiliaria n° 051-3990.

Tercero:  Tener  por  acreditada  la  calidad  de  heredero  determinado  del
causante  Luis  Hernando  Rico  Amaya,  conforme  al  registro  civil  de
nacimiento adosado al plenario del señor David Augusto Rico Manrique.

Cuarto:  Dese curso favorable a la solicitud elevada por la profesional  del
derecho del extremo activo. De conformidad con el artículo 108 del C.G.P.,
emplácese al heredero determinado del causante Luis Hernando Rico Amaya,
señor David Augusto Rico Manrique. Teniendo en cuenta lo previsto en el
artículo 10º de la Ley 2213 de 2022, se ordena por secretaría, la inclusión de
los  datos  de  la  persona  requerida  en  el  Registro  Nacional  de  Personas
Emplazadas,  conforme  a  las  directrices  señaladas  en  el  Acuerdo  No.
PSAA14-10118 de fecha marzo 4 de 2014 emanado por el Consejo Superior
de la Judicatura – Sala Administrativa.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Decreta Entrega Anticipada – Señala Fecha
Proceso Expropiación 

C.1 – Principal
Radicación Del Proceso     257543103002 202200004

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial, y analizado el plenario, el despacho dispone:

Primero:  Realizada la consignación de la totalidad del valor del saldo del
avalúo  comercial  a  órdenes  del  Juzgado,  procede  el  despacho  a  dar
cumplimiento a lo previsto  en el  numeral  4º  del  Artículo 399 del  Código
General del Proceso, por lo que se ordena la  entrega Anticipada del bien
objeto de expropiación.

Segundo: Para tal efecto, y a efecto de llevar a cabo la para llevar a cabo la
diligencia de que trata el numeral 4º del Artículo 399 del C.G.P., se señala el
día veintitrés (23) de noviembre año dos mil veintidós (2022), a la hora
de  las  9:00  a.m.,  en  la  cual  se  llevará  a  cabo  la  entrega  Anticipada.
Comuníquese  por  el  medio  más  expedito  a  las  partes  y  apoderados,
indicándoseles que la audiencia se adelantará  en forma presencial  en la
sala de audiencias 2 ubicada en el Palacio de Justicia sede Cazucá cuarto
piso, en caso que alguno (a) de las partes requieran conectarse en forma
virtual  el  profesional  del  derecho  deberá  informar  al  despacho  con
anterioridad a la diligencia para disponer la conexión, a través del correo
electrónico  que suministren,  a  través  de  la  plataforma  Microsoft  Teams

.

Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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Radicación Del Proceso     257543103002 202200004

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Decreta Entrega Anticipada – Señala Fecha
Notificar en Debida forma

Proceso Expropiación 
C.1 – Principal

Radicación Del Proceso     257543103002 202200034

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial, y analizado el plenario, el despacho dispone:

Primero: Realizada la consignación del saldo del valor del avalúo comercial a
órdenes del Juzgado, procede el despacho a dar cumplimiento a lo previsto
en el numeral 4º del Artículo 399 del Código General del Proceso, por lo que
se ordena la entrega Anticipada del bien objeto de expropiación.

Segundo: Para tal efecto, y a efecto de llevar a cabo la para llevar a cabo la
diligencia de que trata el numeral 4º del Artículo 399 del C.G.P., se señala el
día  veintitrés (23) de noviembre del año dos mil veintidós (2022), a la
hora de las 10:00 a.m., en la cual se llevará a cabo la entrega Anticipada.
Comuníquese  por  el  medio  más  expedito  a  las  partes  y  apoderados,
indicándoseles que la audiencia se adelantará en forma presencial en la sala
de audiencias 2 ubicada en el Palacio de Justicia sede Cazucá cuarto piso,
en caso que alguno (a) de las partes requieran conectarse en forma virtual el
profesional del derecho deberá informar al despacho con anterioridad a la
diligencia  para  disponer  la  conexión,  a  través  del  correo  electrónico  que
suministren, a través de la plataforma Microsoft Teams  .

Tercero: No se tiene en cuenta el trámite de comunicación para notificación
personal – artículo 291 de C.G.P., como quiera que se indicó erróneamente el
horario  de  atención  de  este  despacho  judicial.  Aunado  a  lo  anterior  la
notificación se debe realizar a la dirección física y electrónica del extremo
pasivo.

Cuarto: Se le indica a la parte demandante para que, a efectos de llevar a
cabo la notificación personal de la parte demanda, y en cumplimiento a lo
establecido en los artículos 6º y 8° del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de
2022, proceda a remitir al correo electrónico o dirección física de la parte
demandada el correspondiente traslado (demanda, anexos, mandamiento de
pago, auto admisorio, llamamiento en garantía, según el caso), advirtiendo
que la notificación personal  se entenderá realizada una vez transcurridos
dos días hábiles siguientes a la recepción del mensaje o correspondencia y
que los términos de traslado empezarán a correr a partir del día siguiente al
de  la  notificación,  para  lo  cual  se  deberá  allegar  el  respectivo  cotejo  de
recibido del receptor del mensaje o constancia sobre la entrega de esta en
el  sitio  correspondiente,  debidamente  expedida  por  la  empresa  de
servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
291 del CGP. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del
juramento, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al
utilizado por la persona a notificar,  informará la forma como la obtuvo y
allegará  las  evidencias  correspondientes,  particularmente  las
comunicaciones remitidas a la persona por notificar, so pena de no tener por
cumplido el trámite de notificación.

Quinto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en
concordancia,  con  el  artículo  3°  de  la  Ley  2213  de  2022.  Salvo  las
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)
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Asunto Decreta Entrega Anticipada – Señala Fecha
Notificar en Debida forma

Radicación Del Proceso     257543103002 202200034

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Sexto:  De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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Jairo Armando Moreno Villamizar
Secretario Ad - Hoc

Paula Andrea Giraldo Hernández
Juez
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Decreta Entrega Anticipada – Señala Fecha
Proceso Expropiación 

C.1 – Principal
Radicación Del Proceso     257543103002 202200055

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial, y analizado el plenario, el despacho dispone:

Primero:  Realizada  la  consignación  de  la  totalidad  del  valor  del  avalúo
comercial a órdenes del Juzgado, procede el despacho a dar cumplimiento a
lo previsto en el numeral 4º del Artículo 399 del Código General del Proceso,
por lo que se ordena la entrega Anticipada del bien objeto de expropiación.

Segundo: Para tal efecto, y a efecto de llevar a cabo la para llevar a cabo la
diligencia de que trata el numeral 4º del Artículo 399 del C.G.P., se señala el
día  veintitrés (23) de noviembre del año dos mil veintidós (2022), a la
hora de las 9:30 a.m., en la cual se llevará a cabo la  entrega Anticipada.
Comuníquese  por  el  medio  más  expedito  a  las  partes  y  apoderados,
indicándoseles que la audiencia se adelantará en forma presencial en la sala
de audiencias 2 ubicada en el Palacio de Justicia sede Cazucá cuarto piso,
en caso que alguno (a) de las partes requieran conectarse en forma virtual el
profesional del derecho deberá informar al despacho con anterioridad a la
diligencia  para  disponer  la  conexión,  a  través  del  correo  electrónico  que
suministren, a través de la plataforma Microsoft Teams  .

Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Notificar Acreedor Hipotecario – Tiene en cuenta – Solicitar
Inclusión

Proceso Verbal De Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria
adquisitiva de dominio

Radicación Del Proceso     257543103002 202200127

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial  y el mensaje de datos allegado por el profesional del
derecho, el despacho:

Primero: Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes, que la parte
demandante, acreditó la fijación de la valla en el predio objeto de usucapión.

Segundo:  Como quiera que, revisadas las fotografías de la valla instalada en el
predio pedido en pertenencia, aportadas por la apoderada de la parte demandante,
se colige que contiene los datos de que trata los literales a) á g) del numeral 7° del
artículo 375 del C.G.P., se tiene en cuenta su diligenciamiento y fijación.

Tercero: Requerir a la parte demandante para que se sirva dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 6º del Acuerdo nº. PSAA14 – 10118 de fecha marzo 4 de
2014, emanado por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, a
efecto de ordenar la inclusión de los datos en el Registro Nacional de Procesos de
Pertenencia.

Cuarto: Como quiera que se observa en la anotación n°.005 del folio de matrícula
inmobiliaria n°.051-184507, la existencia de gravamen hipotecario, se ordena su
notificación.  Para  tal  efecto,  el  extremo  activo  procesa  a  notificar  al  acreedor
hipotecario Banco de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en los Art. 291 y 292
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022.

Quinto: Téngase en cuenta que el profesional del derecho de la parte actora, allega
el recibo de pago de los derechos de registro de la inscripción de la demanda en el
folio de matricula inmobiliaria n° 051-184507.

Sexto:  Incorpórese  al  plenario  la  comunicación  Radicado  202240035964  Id:
233314, bajo el asunto: atención a oficio n°0529 del 26 de agosto de 2022, por
parte de la secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial.

Séptimo:  Obre  en  autos  la  comunicación  20223101144341,  proveniente  de  la
Subdirectora de Seguridad Jurídica (e) de la Agencia Nacional de Tierras. 

Octavo:  Incorpórese a las presentes diligencias, la comunicación de fecha 05 de
octubre de la presente anualidad, proveniente del Director Gestión Catastral.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Rechaza Demanda
Proceso Verbal Declarativo (Reconocimiento y pago de sumas de dinero)

Radicación Del Proceso     257543103002 202200218

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  examinado  el  expediente,  el
Despacho dispone: 

Primero: Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no
subsanó el defecto de la misma dentro del término legal concedido, en el
auto proferido el veintidós (22) de septiembre de 2022.  

Segundo:  Lo anterior de conformidad a lo normado en el  artículo 90 del
Código General del Proceso.

Tercero:  Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de
desglose, dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 2213 de
2022.

Cuarto: Las actuaciones del despacho archívense en forma digital, dejando
las constancias respectivas.

Quinto: Se le pone en conocimiento a la parte actora el mensaje de datos de
fecha  04  de  octubre  de  la  presente  anualidad,  allegado  por  el  Agente
Especial Liquidador Héctor Julio Prieto Cely Convida EPS´ en liquidación.  

Sexto:  De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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República de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Inadmite Demanda 
Proceso Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva

De Dominio 
Radicación del Proceso     257543103002 202200220

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del
C.G.P., esto es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) días siguientes,
a  la  notificación  de  esta  providencia,  so  pena  de  rechazo,  la  parte
demandante la subsane en lo siguiente: 

Primero: Indique el domicilio de las partes en el escrito de demanda y en el
respetivo poder, tal como lo breve el numeral 2º del art. 82 del C.G.P. 

Segundo: Adose al plenario los recibos de impuesto predial unificado, que
pretende hacer valer como prueba, de conformidad a las manifestaciones en
el  escrito  de  demanda  en  el  acápite  de  pruebas  documentales,  de
conformidad con los artículos 82 y 84 del CGP.  

Tercero: Allegue al plenario el certificado de tradición del inmueble objeto de
controversia con una vigencia no mayor a treinta (30) días, de conformidad
con el art. 375 numeral 5º del C.G.P.  

Cuarto: Adjunte al plenario el certificado de nomenclatura y estratificación
del inmueble objeto de controversia con una vigencia no mayor a treinta (30)
días. 
  
Quinto:  Arrime al plenario el  certificado catastral  del  inmueble objeto de
controversia con una vigencia no mayor a treinta (30) días.

Sexto: Remita certificado de vigencia de la tarjeta profesional de abogado de
la parte demandante, expedido por el Sistema de información del Registro
Nacional de Abogados – SIRNA.

Séptimo:  Junto a la documental requerida, adjunte demanda integrada, de
conformidad  con  los  numerales  anteriores,  de  conformidad  con  los
numerales 6° del del artículo 82 del C.G.P.

Octavo:   Previo  a  reconocer  personería  el  profesional  del  derecho  de
cumplimiento al numeral sexto del presente proveído.

Noveno: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
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Asunto Inadmite Demanda

Radicación Del Proceso     257543103002 202200220

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

las  excepciones de ley,  so pena de la  imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Decimo:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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República de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Inadmite Demanda  
Proceso Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva

De Dominio 
Radicación del Proceso     257543103002 202200225

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del
C.G.P., esto es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) días siguientes,
a  la  notificación  de  esta  providencia,  so  pena  de  rechazo,  la  parte
demandante la subsane en lo siguiente: 

Primero:  Dirija  la  demanda y  el  respectivo  poder,  al  juez  competente  de
conformidad a lo establecido en el art. 82 del C.G.P. numeral 1°.

Segundo: Indique el domicilio de las partes en el escrito de demanda y en el
respetivo poder, tal como lo breve el numeral 2º del art. 82 del C.G.P. 

Tercero: Adose al plenario el certificado de existencia y representación legal
con  una  vigencia  no  mayor  a  treinta  (30)  días  de  la  parte  pasiva,  de
conformidad con lo establecido en el art. 82 y 85 del C.G.P. 

Cuarto: Aclare en el escrito de demanda el número de matrícula inmobiliaria
del predio que denomina de mayor extensión, el cual, no concuerda con el
certificado de tradición aportado como anexos de la presente demanda, de
conformidad al numeral 5° del art. 82 del C.G.P.

Quinto: Adose al plenario el certificado especial del Registrador del inmueble
objeto  de controversia  con una vigencia  no mayor a treinta (30)  días,  de
conformidad con el art. 375 numeral 5º del C.G.P.  

Sexto: Arrime al plenario copia del certificado del avaluó catastral del predio
radicado bajo número de matrícula inmobiliaria 50s-75924, el cual, pretende
hacer valer como prueba, de conformidad a las manifestaciones en el escrito
de demanda en el acápite de pruebas documentales, de conformidad con los
artículos 82 y 84 del CGP.

Séptimo:  Allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional de abogado
de la parte demandante, expedido por el Sistema de información del Registro
Nacional de Abogados – SIRNA.

Octavo:  Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 5º del artículo
6º de la Ley 2213 de 2022, esto es,  allegue la prueba de haber remitido
simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda, su, anexos a la

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1

     www.juzgado2civilcircuitosoacha.com         j  02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Elaborado: MDIM AI-031-2022-IV 3183616715

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


Asunto Inadmite Demanda

Radicación Del Proceso     257543103002 202200225

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

parte  pasiva  y  de  la  subsanación  de  no  conocerse  el  canal  digital,  se
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.

Noveno:  Con  la  documental  requerida,  adjunte  demanda  integrada,  de
conformidad  con  los  numerales  anteriores,  de  conformidad  con  los
numerales 6° del del artículo 82 del C.G.P.

Decimo:  Previo  a  reconocer  personería  el  profesional  del  derecho  de
cumplimiento al numeral séptimo del presente proveído.

Undécimo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo
den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P.
Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Duodécimo:  De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de
2020 y CSJBTA20-60 del  16 de junio de 2020,  se informa que el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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Juez
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República de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Inadmite Demanda 
Proceso Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva

De Dominio 
Radicación del Proceso     257543103002 202200227

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del
C.G.P., esto es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) días siguientes,
a  la  notificación  de  esta  providencia,  so  pena  de  rechazo,  la  parte
demandante la subsane en lo siguiente: 

Primero: Dirija el poder, al juez competente de conformidad a lo establecido
en el art. 82 del C.G.P. numeral 1°.

Segundo: Indique el domicilio de las partes en el escrito de demanda y en el
respetivo poder, tal como lo breve el numeral 2º del art. 82 del C.G.P. 

Tercero: Adose al plenario el certificado de existencia y representación legal
con  una  vigencia  no  mayor  a  treinta  (30)  días  de  la  parte  pasiva,  de
conformidad con lo establecido en el art. 82 y 85 del C.G.P. 

Cuarto: Allegue al plenario el certificado especial de tradición del inmueble
objeto  de controversia  con una vigencia  no mayor a treinta (30)  días,  de
conformidad con el art. 375 numeral 5º del C.G.P.  

Quinto:  Arrime  al  plenario  copia  del  certificado  del  avaluó  catastral  del
predio radicado bajo número de matrícula inmobiliaria 50S-186768, el cual,
pretende hacer valer como prueba, de conformidad a las manifestaciones en
el  escrito  de  demanda  en  el  acápite  de  pruebas  documentales,  de
conformidad con los artículos 82 y 84 del CGP.

Sexto: Remita certificado de vigencia de la tarjeta profesional de abogado de
la parte demandante, expedido por el Sistema de información del Registro
Nacional de Abogados – SIRNA.

Séptimo:  Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 5º del artículo
6º de la Ley 2213 de 2022, esto es,  allegue la prueba de haber remitido
simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda, su, anexos a la
parte  pasiva  y  de  la  subsanación  de  no  conocerse  el  canal  digital,  se
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.
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Asunto Inadmite Demanda

Radicación Del Proceso     257543103002 202200227

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Octavo: Con las documentales requeridas, adjunte demanda integrada, de
conformidad  con  los  numerales  anteriores,  de  conformidad  con  los
numerales 6° del del artículo 82 del C.G.P.
Noveno:  Previo  a  reconocer  personería  el  profesional  del  derecho  de
cumplimiento al numeral sexto del presente proveído.

Decimo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
las excepciones de ley,  so pena de la  imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Undécimo: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Admite demanda
Proceso Verbal de Resolución de Contrato

Radicación Del Proceso     257543103002 202200228

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Téngase por subsanada la demanda dentro del término legal concedido y por
reunir los requisitos legales, el despacho dispone:

Primero:  Admítase en  legal  forma  la Demanda  Verbal  Resolución  de
Contrato, formulada a través de apoderado judicial por Fernando Aguilar
Castillo, contra José Ovidio Lesmes Parra.

Segundo: De la demanda, escritos de subsanación y anexos córrase traslado
a la parte demandada por veinte (20) días, de conformidad a lo dispuesto en
el artículo 369 del Código General del Proceso.

Tercero:  Notifíquese  de  la  presente  demanda  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en  los  Art.  291  y  292  del  Código  General  del  Proceso,  en
concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Cuarto:  Previo  a  decretar  la  medida  cautelar  solicitada,  la  parte  actora
deberá prestar caución por la suma de $50.000.000,oo de conformidad al
numeral segundo del artículo 590 del Código General del Proceso

Quinto: Reconocer personería para actuar dentro del presente proceso a la
profesional del derecho Diana Lucia Meza Bastidas, como apoderado judicial
de la parte actora, de conformidad con lo normado en el art. 75 del C.G.P.

Sexto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en
concordancia,  con  el  artículo  3°  de  la  Ley  2213  de  2022.  Salvo  las
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)

Octavo:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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República de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Inadmite Demanda 
Proceso Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva

De Dominio 
Radicación del Proceso     257543103002 202200230

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del
C.G.P., esto es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) días siguientes,
a  la  notificación  de  esta  providencia,  so  pena  de  rechazo,  la  parte
demandante la subsane en lo siguiente: 

Primero: Indique el domicilio de las partes en el escrito de demanda y en el
respetivo poder, tal como lo breve el numeral 2º del art. 82 del C.G.P.

Segundo: Adose al plenario el certificado especial de tradición del inmueble
objeto  de controversia  con una vigencia  no mayor a treinta (30)  días,  de
conformidad con el art. 375 numeral 5º del C.G.P.  

Tercero: Agregue al plenario el certificado de nomenclatura y estratificación
del inmueble objeto de controversia con una vigencia no mayor a treinta (30)
días, de conformidad con los artículos 82 y 84 del CGP.

Cuarto:  Aportar  planos  legibles  del  bien  inmueble  del  caso  de  marras,
teniendo en cuenta que las documentales obrantes en el  plenario no son
legibles, de conformidad a las manifestaciones en el escrito de demanda en
el acápite de pruebas documentales, de conformidad con los artículos 82 y
84 del CGP.

Quinto:  Adjunte al plenario los certificados de tradición de los inmuebles
objeto de controversia con una vigencia no mayor a treinta (30)  días, los
cuales consta con números de matrícula 051 – 243941; 051- 1874; 051-
28239, de conformidad con el art. 375 numeral 5º del C.G.P.  

Sexto: Remita al expediente las copias de las cédulas de ciudadanía de la
parte actora legibles, de conformidad a las manifestaciones de la demanda
en el acápite de pruebas documentales, de conformidad con los artículos 82
y 84 del CGP.

Séptimo: Agregue al plenario la certificación catastral del predio de mayor
extensión radicado bajo número de matrícula 051 – 85614 con una vigencia
no mayor a treinta (30) días. 
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Asunto Inadmite Demanda

Radicación Del Proceso     257543103002 202200230

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Octavo:  Adjunte al plenario la certificación catastral que se pretenden en
usucapión radicados bajo números de matrículas 051 – 243941; 051- 1874;
051-28239 con una vigencia no mayor a treinta (30) días.

Noveno: Allegar  el  certificado  de  vigencia  de  la  tarjeta  profesional  de
abogado de la parte demandante, expedido por el Sistema de información del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

Decimo:  Arrime  demanda  integrada,  de  conformidad  con  los  numerales
anteriores,  de  conformidad  con  los  numerales  6°  del  del  artículo  82  del
C.G.P.

Undécimo:  Previo  a  reconocer  personería  el  profesional  del  derecho  de
cumplimiento al numeral noveno del presente proveído.

Duodécimo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo
den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P.
Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Décimo Tercero:  De conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de
2020 y CSJBTA20-60 del  16 de junio de 2020,  se informa que el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado electrónico
de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Admite Demanda
Proceso Divisorio y / o venta de bien común

Radicación Del Proceso     257543103002 202200232

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Habiéndose subsanado la demanda dentro del término legal concedido,  el
despacho dispone:

Primero: Admítase en legal forma la Demanda Divisoria, formulada a través
de  apoderada  judicial  por  Luis  Gabriel  Monroy Vergel contra  Consuelo
López  Rico  y  Gustavo  López  Rico,  herederos  determinados  de  la
causante Ninfa Rico de López.

De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por diez (10)
días, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 409 del Código General del
Proceso.

Notifíquese de la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en los
Art.  291  y  292  del  Código  General  del  Proceso,  en  concordancia  con  el
artículo 8 de la Ley 2212 de 2022.

Segundo: Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso al
profesional del derecho Rafael Antonio Rodríguez Moreno, como apoderado
judicial de la parte actora, de conformidad con lo normado en el art. 75 del
C.G.P.

Tercero: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
las excepciones de ley,  so pena de la  imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Cuarto:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Admite Demanda
Proceso Verbal de Simulación

Radicación Del Proceso     257543103002 202200233

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Téngase por subsanada la demanda dentro del término legal concedido y por
reunir los requisitos legales, el despacho dispone:

Primero:  Admítase en  legal  forma  la  demanda  verbal  de  simulación,
formulada a través de apoderada judicial por Luis Ernesto Morales, contra
Luz Zoraida Morales García.

Segundo: De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada
por veinte (20) días, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 369 del
Código General del Proceso.

Tercero:  Notifíquese  de  la  presente  demanda  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en  los  Art.  291  y  292  del  Código  General  del  Proceso,  en
concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Cuarto: Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso al
profesional del derecho Marlon Francisco Reyes Sandoval, como apoderado
judicial de la parte actora, de conformidad con lo normado en el art. 75 del
C.G.P.

Quinto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en
concordancia,  con  el  artículo  3°  de  la  Ley  2213  de  2022.  Salvo  las
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)

Sexto:  De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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República de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Inadmite Demanda 
Proceso Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva

De Dominio 
Radicación del Proceso     257543103002 202200234

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del
C.G.P., esto es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) días siguientes,
a  la  notificación  de  esta  providencia,  so  pena  de  rechazo,  la  parte
demandante la subsane en lo siguiente: 

Primero: Indique el domicilio de las partes en el escrito de demanda y en el
respetivo poder, tal como lo breve el numeral 2º del art. 82 del C.G.P.

Segundo:  Indique  la  cuantía  del  proceso  en  su  escrito  de  demanda,  de
acuerdo a lo previsto en el numeral 9° del art. 82 del C.G.P. 

Tercero: Indique el canal digital donde deben ser notificadas las partes y los
testigos, o de cumplimiento a lo establecido en el inciso 1º del artículo 6º de
la de la Ley 2213 de 2022.

Cuarto: Allegue al plenario el certificado especial de tradición del inmueble
objeto de controversia con número de matrícula inmobiliaria 051-20143, con
una vigencia no mayor a treinta (30) días, de conformidad con el art. 375
numeral 5º del C.G.P.  

Quinto: Adose al plenario el certificado de tradición del inmueble objeto de
controversia  con  número  de  matrícula  inmobiliaria  051-20143,  con  una
vigencia  no  mayor  a  treinta  (30)  días,  de  conformidad  con  el  art.  375
numeral 5º del C.G.P.  

Sexto: Adjunte al plenario la certificación catastral del inmueble objeto de
controversia  con  número  de  matrícula  inmobiliaria  051-20143,  con  una
vigencia no mayor a treinta (30) días.

Séptimo:   Remita al  expediente la carta catastral de manera legibles,  de
conformidad  a  los  anexos  del  escrito  de  demanda,  de  conformidad  con  los
artículos 82 y 84 del CGP.

Octavo: Aportar al plenario las documentales que pretende hacer valer como
pruebas, tales como pago de impuesto predial y pago de servicios públicos,
descritos en el acápite de pruebas del escrito de demanda, tal como lo breve
los artículos 82 y 84 del CGP.
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Asunto Inadmite Demanda

Radicación Del Proceso     257543103002 202200234

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Noveno: Allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional de abogado
de la parte demandante, expedido por el Sistema de información del Registro
Nacional de Abogados – SIRNA.

Decimo: Con las documentales requeridas, adjunte demanda integrada, de
conformidad  con  los  numerales  anteriores,  de  conformidad  con  los
numerales 6° del del artículo 82 del C.G.P.

Undécimo:  Previo  a  reconocer  personería  el  profesional  del  derecho  de
cumplimiento al numeral noveno del presente proveído.

Duodécimo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo
den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P.
Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Décimo Tercero:  De conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de
2020 y CSJBTA20-60 del  16 de junio de 2020,  se informa que el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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República de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Inadmite Demanda 
Proceso Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva

De Dominio 
Radicación del Proceso     257543103002 202200236

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del
C.G.P., esto es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) días siguientes,
a  la  notificación  de  esta  providencia,  so  pena  de  rechazo,  la  parte
demandante la subsane en lo siguiente: 

Primero: Dirija el poder, al juez competente de conformidad a lo establecido
en el art. 82 del C.G.P. numeral 1°.

Segundo: Indique el domicilio de las partes en el escrito de demanda y en el
respetivo poder, tal como lo breve el numeral 2º del art. 82 del C.G.P. 

Tercero: Adose al plenario el certificado de existencia y representación legal
con  una  vigencia  no  mayor  a  treinta  (30)  días  de  la  parte  pasiva,  de
conformidad con lo establecido en el art. 82 y 85 del C.G.P. 

Cuarto: Adose al plenario el certificado especial de tradición del inmueble
objeto  de controversia  con una vigencia  no mayor a treinta (30)  días,  de
conformidad con el art. 375 numeral 5º del C.G.P.  

Quinto:  Aclare  la  finalidad  del  certificado  de  existencia  y  representación
legal, remitido al plenario, el cual obra a folio interno 23 a 26 del folio digital
0004AnexosDemanda. 

Sexto: Allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional de abogado de
la parte demandante, expedido por el Sistema de información del Registro
Nacional de Abogados – SIRNA.

Séptimo: Con las documentales requeridas, adjunte demanda integrada, de
conformidad  con  los  numerales  anteriores,  de  conformidad  con  los
numerales 6° del del artículo 82 del C.G.P.

Octavo:   Previo  a  reconocer  personería  el  profesional  del  derecho  de
cumplimiento al numeral sexto del presente proveído.

Noveno: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
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Asunto Inadmite Demanda

Radicación Del Proceso     257543103002 202200236

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

las  excepciones de ley,  so pena de la  imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Decimo:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Inadmite Demanda
Proceso Ejecutivo

C. 1 – Principal
Radicación Del Proceso     257543103002 202200241

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del
Código General del Proceso, esto es Inadmitirla para que dentro de los cinco
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de rechazo,
la parte demandante la subsane en lo siguiente: 

Primero: Allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional de abogado
de la parte demandante, expedido por el Sistema de información del Registro
Nacional de Abogados – SIRNA.

Segundo: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 4º del artículo
6 de la  Ley 2213 de 2022,  esto es,  allegue la  prueba de haber  remitido
simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda, la subsanación
y de sus anexos a la parte pasiva, al correo electrónico señalado en el acápite
de notificaciones.

Tercero: Previo a reconocer personería de cumplimiento al numeral primero
del presente proveído.  

Cuarto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en
concordancia,  con  el  artículo  3°  de  la  Ley  2213  de  2022.  Salvo  las
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)

Quinto:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Rechaza Demanda
Proceso Ordinario Laboral

Radicación Del Proceso     257543103002 202200242

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Analizado el escrito de subsanación de la demanda, observa el despacho que
el asunto repartido a este Juzgado, es de competencia de los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, como
quiera  que  en  virtud  a  lo  normado  en  el  artículo  12  del  Código  de
Procedimiento Laboral, donde existen dichos despachos, conocen en única
instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte
(20)  veces el  salario mínimo legal  mensual  vigente,  para el  caso que nos
ocupa, las pretensiones condenatorias corresponde a $12´000.000.oo.

En consecuencia, de lo anterior, se ordenará remitir las presentes diligencias
a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha –
Cundinamarca, para que avoque conocimiento del presente asunto, teniendo
en  cuenta  la  sumatoria  del  valor  de  las  pretensiones  al  tiempo  de  la
formulación de la demanda.

Por lo anterior el Juzgado,

Resuelve

Primero: Rechazar De Plano la demanda por falta de competencia por el
factor funcional.

Segundo:  Remitir las  presentes  diligencias  a  los  Juzgados  de  Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, por secretaría
proceder dejando anotaciones en el one drive.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Inadmite Demanda
Proceso Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva

De Dominio
Radicación Del Proceso     257543103002 202200244

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del
C.G.P., esto es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) días siguientes, a la
notificación de esta providencia, so pena de rechazo, la parte demandante la
subsane en lo siguiente: 

Primero:  Dirija  memorial  poder,  al  juez  competente  conferido  por  la  parte
demandante, en el que exprese el correo electrónico del mandatario judicial, el
cual deberá coincidir con el que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de
Abogados. (Art.5º de la Ley 2213 de 2022).

Segundo: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 1º del artículo 6 de
la de la Ley 2213 de 2022, esto es, indique el canal digital donde deben ser
notificados la totalidad de los testigos, que solicita que se citen.

Tercero:  Allegue  demanda  integrada,  de  conformidad  con  los  numerales
anteriores, de conformidad con los numerales 6° del del artículo 82 del C.G.P.

Cuarto: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso del artículo 6 de la
Ley  2213  de  2022,  esto  es,  allegue  la  prueba  de  haber  remitido
simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda, su subsanación,
anexos a la parte pasiva y/o de no conocerse el canal digital, se acreditará con
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

Quinto:  Previo  a  reconocer  personería  el  profesional  del  derecho  de
cumplimiento al numeral primero y segundo del presente proveído.

Sexto:  Prevéngase,  a  los  extremos  del  litigio,  para  que  en  lo  sucesivo  den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las
excepciones de ley,  so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Séptimo:  De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del  5  de  junio  de  2020,  PCSJA20-11581  del  27 de  junio  de  2020  y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de
este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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República de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Rechaza Por Competencia – factor cuantía
Proceso Verbal – Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva

de Dominio 
Radicación Del Proceso     257543103002 202200246

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Asunto

Una vez efectuado un estudio al escrito de demanda, advierte el Despacho
que deberá declararse la incompetencia para asumir el conocimiento de la
misma, tal como pasará a motivarse

Consideraciones

Para determinar la competencia, entendida como la medida de distribución
de la Jurisdicción entre las distintas autoridades judiciales,  se  atiende a
varios  criterios  orientadores  denominados  fueros  o  foros,  que  según  la
doctrina son seis a saber:

1. Factor Objetivo. Atiende a la naturaleza del asunto y/o a la cuantía. 

2. Factor  Subjetivo.  Hace  referencia  a  la  calidad o condición  de  las
partes. 

3. Factor Territorial. Atinente al lugar donde debe ventilarse el proceso.

4.  Factor  de  Conexión.  Relativo  la  acumulación  de  pretensiones  o
pretensiones conexas. 

5. Factor Funcional. Referido a la clase funciones que ejerce el juez en
los procesos.

Al respecto, se indica que el art. 26 en su numeral 3° del C.G.P., dispone: 
“3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que versen sobre el
dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos.” 

Encuentra este despacho, de conformidad con las documentales adosadas al
plenario las cuales obran en el plenario a folio  0004AnexosDemanda,  se logra
avizorar  en el  certificado de  paz  y  salvo  remitido,  el  avaluó catastral  del
predio es de $147.085.000,oo m/cte, siendo el avaluó catastral el llamado a
considerar  al  momento  de  determinar  la  cuantía,  tal  como  lo  prevé  el
presupuesto legal citado con antelación. Por lo anterior, se evidencia que le
corresponde a los Juzgados Municipales de Soacha – Cundinamarca, por
factor objetivo.  

Razón por la cual se rechaza la presente demanda, con fundamento en lo
dispuesto  por  el  inciso  segundo  artículo  90  del  C.G.P.  por  falta  de
competencia factor objetivo se ordena su remisión a la Oficina de Reparto de
los Juzgados Civiles Municipales de Soacha – Cundinamarca:

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté
vencido  el  término  de  caducidad  para  instaurarla.  En  los  dos  primeros  casos  ordenará
enviarla con sus anexos al que considere competente…”.
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Asunto Rechaza Por Competencia 

Radicación Del Proceso     257543103002 202200246

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

En  consecuencia,  el  Juzgado  Segundo  Civil  del  Circuito  de  Soacha  -
Cundinamarca,

Resuelve:

Primero: Rechazar de plano la presente demanda por carecer este Juzgado
de competencia por factor objetivo, conforme a lo anotado.

Segundo: Remitir por secretaría la presente demanda con sus anexos a los
a la Oficina de Reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Soacha –
Cundinamarca, dejando las constancias de rigor en el one drive. Ofíciese.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
Estado n°.041
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Admite Recurso De Apelación
Proceso Declarativo

Radicación del proceso origen   257544003002 202000022

Radicación Del Proceso     257543103002 202220064

Soacha, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Admitir el recurso de apelación contra la sentencia de fecha veintisiete (27) de
septiembre de dos mil veintidós (2022), proferida por el Juzgado Segundo Civil
Municipal de Soacha - Cundinamarca, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el Artículo 323 del
CGP, en el efecto suspensivo, interpuesto por la parte actora.

Se recuerda a las partes que, de conformidad con la norma antes mencionada,
el trámite de segunda instancia se surtirá, atendiendo lo siguiente:

“Que ejecutoriado el auto que admite la apelación, la parte apelante “deberá sustentar
el recurso a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes. De la sustentación se
correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días. Vencido el término
de  traslado  se  proferirá  sentencia  escrita  que  se  notificará  por  estado.  Si  no  se
sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto”.

La  sustentación  anterior,  se  entenderá  limitada  a  los  reparos  concretos
presentados ante el juez de conocimiento al momento de interponer el recurso
de apelación, a través de documento escrito radicado ante el correo electrónico
del juzgado, en formato pdf. 

Vencido el término anterior, ingrese el proceso al despacho para decidir lo que
en derecho corresponda. 

Segundo:  Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento  a  los  lineamientos  del  artículo  78  numeral  14  del  C.G.P.,  en
concordancia, con el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. Salvo las excepciones
de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo legal
mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)

Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del  16 de  junio  de  2020,  se  informa que el  correo institucional  de  este
Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 14 de octubre de 2022.
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	Segundo: De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por veinte (20) días, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 369 del Código General del Proceso.
	Tercero: Notifíquese de la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en los Art. 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

